
Número 25  Martes, 07 de Febrero de 2017 Pág. 1654

ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TORREDONJIMENO (JAÉN)

511 Aprobación definitiva de modificación de la RPT. 

Edicto

El Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Torredonjimeno,
 
Hace saber:
 
Que no habiéndose formulado reclamación alguna, contra la Modificación de la Relación de
Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Torredonjimeno, aprobada por este Ayuntamiento
con carácter provisional, en sesión celebrada el día 22 de diciembre de 2016, queda
redactada de la siguiente forma:
 
“En los puestos de Auxiliar Administrativo y Administrativo se amortiza una plaza en cada
uno de ellos y se aumenta en el puesto de Técnico de Administración General una plaza”.

Torredonjimeno, a 25 de Enero de 2017.- El Alcalde, JUAN ORTEGA ANGUITA.


